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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana número 4-B-2. Local terminado seña-
lado con el número 4-B-2, de uso comercial, ubicado
en planta alta del edificio destinado a centro comer-
cial, sito en término de Collado Villalba, calle Fuente
del Álamo, con vuelta a la carretera de Villalba
a Moralzarzal. Tiene una superficie construida de
50 metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Collado Villalba, al libro 587,
tomo 2.704, folio 139, finca número 28.398, ano-
tación practicada con letra A, siendo el precio de
tasación el de 7.821.200 pesetas.

2. Urbana número 4-J. Local terminado seña-
lado con el número 4-J, de uso comercial, ubicado
en planta alta del edificio destinado a centro comer-
cial, sito en término de Collado Villalba, calle Fuente
del Álamo, con vuelta a la carretera de Villalba
a Moralzarzal. Tiene una superficie construida de
95 metros 62 decímetros cuadrados. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Collado Villalba,
al libro 587, folio 145, tomo 2.704, finca núme-
ro 28.400, anotación practicada con letra A, siendo
el precio de tasación el de 14.957.263 pesetas.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1998.—La Secre-
taria judicial, Concepción Riaño Valentín.—25.272.$

MADRID

Edicto

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 50/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don Jesús Igle-
sias Pérez, en representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Felipe
Moreno Muñoz, doña Natividad Herrera Millán y
don Francisco Moreno Muñoz, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar-
gado que al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número
22, segunda planta, de Madrid, en primera con-
vocatoria, el día 14 de julio de 1998, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 16.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en cualquiera
de las subastas, los licitadores deberán consignar
previamente el 20 por 100 del precio del avalúo
del bien embargado en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de la
calle Basílica, número 19, de Madrid, clave núme-
ro 2546, aportando el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto

con aquél, resguardo del ingreso correspondiente
al 20 por 100 del precio de valoración del bien
embargado.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por la correspondiente certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de septiembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que se rebajará
un 25 por 100, y en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 13 de octubre de 1998, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Vivienda de la izquierda subiendo en la segunda
planta de pisos de la casa de Madrid, calle de Cani-
llas, número 34, duplicado. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 21 de Madrid al folio 199
del libro 1.471, finca registral número 51.108.

Se valora en 16.600.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a don Felipe
Moreno Muñoz, doña Natividad Herrera Millán y
don Francisco Moreno Muñoz, posibles arrenda-
tarios de la finca objeto de subasta, y para general
conocimiento y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente en Madrid a 4 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte
Oterino.—25.516.$

MAHÓN

Edicto

Don Francisco Bosch Barber, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Mahón y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el
expediente de dominio con reanudación del tracto
sucesivo número 108/1998, a instancias de don José
María Petrus Cardona, representada por la Procu-
radora señora Miró Martí, respecto a la finca que
se describe como sigue:

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mahón al tomo 1.868, folio 49, finca
número 647.

Casa sita en Mahón, calle San Lorenzo, núme-
ros 91 y 93. No consta su medida superficial métri-
ca, si bien, según la Gerencia Territorial del Catastro,
tiene una superficie de suelo de 106 metros cua-
drados y un superficie construida de 134 metros
cuadrados, correspondiente a la suma de dos plan-
tas. Linda: A su derecha, con casa de herederos
de don Juan Cardona Bagur (hoy en día de don
José Cardona Fabreques, que es el número 98 de
la calle San Lorenzo); a la izquierda, con casa de
don Gabriel Llambias (hoy de don José Castilla
Pomares, que es el número 95 de la calla San Loren-
zo), y al fondo, con huerto de doña Catalina Pons
(hoy de don Miguel Martínez Sánchez, que es el

número 114 de la calle Infanta). Dicha parcela es
la finca catastral número 83608210001, con valor
catastral de 1.305.485 pesetas, por lo que el valor
de la mitad indivisa a la que se refiere el presente
expediente de dominio asciende a la cantidad de
652.743 pesetas.

Por providencia de fecha 13 de abril de 1998,
se ha admitido a trámite el expediente, al haberse
cumplido los requisitos legales, habiéndose acorda-
do citar a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de
que en el término de los diez días siguientes a la
publicación del presente edicto, puedan comparecer
ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga.

Y para que así conste, se expide el presente en
Mahón a 14 de abril de 1998.—El Magistrado-Juez,
Francisco Bosch Barber.—La Secretaria accidental,
María Ángeles González García.—25.499.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 340/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra «Al-
quiler y Ventas de Edificios, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2403/0000/18/0340/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 8 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 6 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.


